
Consulta y certificación de Bien Inmueble 

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CULTIVO

Subparcela Cultivo/Aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m

0 I- Improductivo 00 38.236

Fecha

24/1/2018

Hora

08:40:47

Referencia catastral
2895302XG6829N0001AW

Localización
DS PELAOS Suelo
30153 MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Clase
Rústico

Uso principal
Agrario

Localización
DS PELAOS
MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Superficie gráfica
38.014 m2

2



Consulta y certificación de Bien Inmueble 

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

ALMACEN 1 00 01 922

Fecha

24/1/2018

Hora

08:45:25

Referencia catastral
2694702XG6829S0001GP

Localización
DS PELAOS Es:1 Pl:00 Pt:01
30153 MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Clase
Urbano

Uso principal
Almacén,Estac.

Superficie construida(*)
922 m2

Año construcción 
2006

Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase (urbano y rústico)

Localización
DS PELAOS
MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Superficie gráfica
43.889 m2

2



Consulta y certificación de Bien Inmueble 

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

INDUSTRIAL 1 00 02 896

INDUSTRIAL 1 00 03 1.312

Fecha

24/1/2018

Hora

08:41:55

Referencia catastral
2892802XG6829S0000GO

Localización
DS CARRETERA MURCIA 1(B)
30153 MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Clase
Urbano

Uso principal
Industrial

Superficie construida(*)
4.609 m2

Año construcción 
1999

Parcela construida sin división horizontal

Localización
DS CARRETERA MURCIA 1(B)
MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Superficie gráfica
18.958 m2

2



INDUSTRIAL 1 00 04 907

INDUSTRIAL 1 01 01 1.325

INDUSTRIAL 1 01 03 169



Consulta y certificación de Bien Inmueble 

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CULTIVO

Subparcela Cultivo/Aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m

0 I- Improductivo 00 4.528

Fecha

24/1/2018

Hora

08:46:10

Referencia catastral
2895301XG6829N0001WW

Localización
DS PELAOS
30153 MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Clase
Rústico

Uso principal
Agrario

Localización
DS PELAOS
MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Superficie gráfica
4.513 m2

2



Consulta y certificación de Bien Inmueble 

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

INDUSTRIAL 1 00 02 998

INDUSTRIAL 1 00 03 1.885

Fecha

24/1/2018

Hora

08:42:35

Referencia catastral
2694703XG6829S0001QP

Localización
DS CARRETERA BRIANES Es:1 Pl:00 Pt:0A
30153 MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Clase
Urbano

Uso principal
Industrial

Superficie construida(*)
8.831 m2

Año construcción 
1983

Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase (urbano y rústico)

Localización
DS CARRETERA BRIANES
MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Superficie gráfica
25.573 m2

2



INDUSTRIAL 1 00 04 1.220

INDUSTRIAL 1 00 05 1.220

SOPORT. 50% 1 00 06 111

SOPORT. 50% 1 00 07 57

SOPORT. 50% 1 00 08 59

SOPORT. 50% 1 00 09 32

SOPORT. 50% 1 00 10 43

AGRARIO 1 00 11 74

ALMACEN 1 00 01 3.070

OFICINA 1 00 01 36

ALMACEN 1 00 01 20

ALMACEN 1 00 01 6



Consulta y certificación de Bien Inmueble 

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CULTIVO

Subparcela Cultivo/Aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m

0 I- Improductivo 00 27.961

Fecha

24/1/2018

Hora

08:44:39

Referencia catastral
2694705XG6829S0000KO

Localización
DS CARRETERA BRIANES SUELO
30153 MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Clase
Rústico

Uso principal
Agrario

Localización
DS CARRETERA BRIANES
MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Superficie gráfica
27.947 m2

2



Consulta y certificación de Bien Inmueble 

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

ALMACEN 1 00 0A 240

ALMACEN 1 00 0B 121

Fecha

24/1/2018

Hora

08:46:55

Referencia catastral
2892808XG6829S0001QP

Localización
DS CARRETERA BRIANES 8 Es:1 Pl:00 Pt:0A
30153 MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Clase
Urbano

Uso principal
Residencial

Superficie construida(*)
361 m2

Año construcción 
1978

Parcela construida sin división horizontal

Localización
DS CARRETERA BRIANES 8
MURCIA (CORVERA) (MURCIA)

Superficie gráfica
1.523 m2

2





Información Registral expedida por

ANTONIO PILLADO VARELA

Registrador de la Propiedad de MURCIA 6

Av.Tte.Gral.Gutierrez Mellado, 9 - MURCIA

tlfno: 0034 968 237600

correspondiente a la solicitud formulada por

FRANCISCO MATAS LUJAN

con DNI/CIF: 27428057M

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: Z21MT43N

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

http://www.registradores.org Pág. 1

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9211700092137434
Huella: d86e223e-e1168d22-0a34d083-da7b06e1-22134388-1e350943-b12c304f-eeba1974



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 6 DE MURCIA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA
DATOS DE LA FINCA

Municipio: MURCIA
Finca: FINCA Nº: 2966 Sección 13ª Tomo 2406

Código Registral Único: 30025000092535
Naturaleza de la finca:Rústica
LAS GARITAS, COVERA
Lugar CORVERA C.P.30153

SUPERFICIE
Area del Terreno: 11,46090625 ha

RÚSTICA.- Un cuadrón de terreno sito en término de Murcia, partido de Corvera, paraje de Las Garitas.
Ocupa una superficie de catorce hectáreas, doce áreas, cinco centiáreas y cincuenta decímetros
cuadrados, de ellas, ONCE HECTÁREAS, CUARENTA Y SEIS ÁREAS, NUEVE CENTIÁREAS, SEIS
DECÍMETROS Y VEINTICINCO CENTÍMETROS, corresponden a superficie inscrita y dos hectáreas,
sesenta y cinco áreas, noventa y seis centiáreas, cuarenta y tres decímetros y setenta y cinco
centímetros cuadrados, a superficie no inscrita. Linda: NORTE, con las Parcelas 264, 265 y 203 del
Poligono 164, propiedad de Don Ángel, Don Ginés y Don José Sevilla Soler; MEDIODÍA, finca propiedad
de Doña Maria Dolores Pastor León; LEVANTE, finca de la Mercantil "INMESOL, S.L."; y PONIENTE,
Carretera Briones o Brianes. La finca descrita forma parte de las Parcelas 190, 191 y 192 del Poligono
164.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley Hipotecaria, se hace constar que no consta
inscrita la representación gráfica georreferenciada de la finca ni coordinada gráficamente con el
Catastro, no habiéndose solicitado por los titulares en documento alguno que haya causado inscripción
en el Registro.
TITULARES

Doña MARIA DOLORES PASTOR LEON, N.I.F.: 22458116L, un 100% de pleno dominio con carácter
privativo que motivó la inscripción 1ª, obrante al Folio 106 del Libro 40 de la Sección 13ª.

CARGAS DE LA FINCA
LIBRE DE CARGAS

Murcia, TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE
Antes de la apertura del diario.

NOTA: Conforme al articulo 332.2 del R.H. e instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de diecisiete de Febrero de 1998, se prohíbe la incorporación de los datos que constan en la
presente Nota Simple Informativa a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de información.

De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de
diciembre, el titular de los datos, por sí o por su mandatario o representante, ha prestado su
consentimiento inequívoco, y queda informado de los siguientes extremos:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.-

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley
Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.-

http://www.registradores.org Pág. 2

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9211700092137434
Huella: d86e223e-e1168d22-0a34d083-da7b06e1-22134388-1e350943-b12c304f-eeba1974



ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

http://www.registradores.org Pág. 3

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9211700092137434
Huella: d86e223e-e1168d22-0a34d083-da7b06e1-22134388-1e350943-b12c304f-eeba1974



Información Registral expedida por

ANTONIO PILLADO VARELA

Registrador de la Propiedad de MURCIA 6

Av.Tte.Gral.Gutierrez Mellado, 9 - MURCIA

tlfno: 0034 968 237600

correspondiente a la solicitud formulada por

FRANCISCO MATAS LUJAN

con DNI/CIF: 27428057M

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: Z21MT57U

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.
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La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 6 DE MURCIA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA
DATOS DE LA FINCA

Municipio: MURCIA
Finca: FINCA Nº: 5235 Sección 13ª Tomo 3117
Código Registral Único: 30025000980153
Naturaleza de la finca:Rústica
Lugar CORVERA C.P.30153

SUPERFICIE

Area del Terreno: 32.507 m²

RÚSTICA.- Un trozo de tierra secano, en el partido de Corvera, término de Murcia, que tiene una
superficie de TRES HECTÁREAS, VEINTICINCO ÁREAS Y SIETE CENTIÁREAS, o sea, TREINTA Y DOS
MIL QUINIENTOS SIETE METROS CUADRADOS. Linda: NORTE, Doña Maria Dolores Pastor Léon;
LEVANTE, la Mercantil "INMESOL, S.L."; SUR, en linea de 180 metros, con la Carretera de Murcia a
Fuente álamo; y PONIENTE, Carretera de los Briones o Brianes. Sobre dicha finca existe UN CONJUNTO
DE EDIFICACIÓN compuesto de CINCO MÓDULOS O NAVES, INDUSTRIALES, adosadas, todas ellas
con frente o fachada a la Carretera de Murcia a Fuente Álamo por donde tienen su acceso directo e
independiente, y cuyo total conjunto linda por todos sus vientos con la parcela donde se enclava, cuyos
linderos totales han quedado reseñados anteriormente. Dichas naves, según se mira desde la carretera
de situación se numeran de izquierda a derecha, con los números 1, 2, 3, 4 y 5, construidas con cubierta
de chapa galvanizada, y estructura metálica, todas ellas de planta baja. Ocupa el conjunto de edificación
una superficie construida total de OCHO MIL DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS distribuidos
de la siguiente forma: Nave número 1, sin distribución interior, con un aseo: DOS MIL OCHOCIENTOS
VEINTISIETE METROS CUADRADOS. Nave número 2: MIL SESENTA METROS CUADRADOS,
novecientos noventa y ocho metros cuadrados la nave, un local destinado a oficinas de treinta y seis
metros cuadrados y dos pequeños almacenes, uno de veinte metros cuadrados y otro de seis metros
cuadrados. Nave número 3, sin distribución interior, con un aseo: MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CINCO METROS CUADRADOS. Nave 4, sin distribución interior, con un aseo: MIL DOSCIENTOS VEINTE
METROS CUADRADOS. Y Nave número 5, sin distribución interior, con un aseo: MIL DOSCIENTOS
VEINTE METROS CUADRADOS. Dotadas con los servicios de agua, electricidad, alcantarillado y
pavimentación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley Hipotecaria, se hace constar que no
consta inscrita la representación gráfica georreferenciada de la finca ni coordinada gráficamente con el
Catastro, no habiéndose solicitado por los titulares en documento alguno que haya causado inscripción
en el Registro.
TITULARES

Doña MARIA DOLORES PASTOR LEON, N.I.F.: 22458116L, un 100% de pleno dominio con carácter
privativo por título de agrupación que motivó la inscripción 1ª, obrante al Folio 15 del Libro 74 de la
Sección 13ª.

CARGAS DE LA FINCA

Por razón de la matriz 1974 Pagadas por autoliquidación la cantidad 12.424,00 euros, correspondiente a
la Transmisión/Acto Jurídico de la inscripción 4ª de esta finca, queda afectada por plazo de CINCO
años, a partir de la fecha uno de junio de dos mil nueve, al pago de la liquidación complementaria que
pueda girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Por razón de la matriz 5234 Pagadas por autoliquidación la cantidad 2.820,60 euros, correspondiente a
la Transmisión/Acto Jurídico de la inscripción 1ª de esta finca, queda afectada por plazo de CINCO
años, a partir de la fecha cuatro de diciembre de dos mil quince, al pago de la liquidación
complementaria que pueda girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Pagadas por autoliquidación la cantidad 459,01 euros, correspondiente a la Transmisión/Acto Jurídico
de la inscripción 1ª de esta finca, queda afectada por plazo de CINCO años, a partir de la fecha cuatro de
diciembre de dos mil quince, al pago de la liquidación complementaria que pueda girarse por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
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La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
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Murcia, TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE
Antes de la apertura del diario.

NOTA: Conforme al articulo 332.2 del R.H. e instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de diecisiete de Febrero de 1998, se prohíbe la incorporación de los datos que constan en la
presente Nota Simple Informativa a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de información.

De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de
diciembre, el titular de los datos, por sí o por su mandatario o representante, ha prestado su
consentimiento inequívoco, y queda informado de los siguientes extremos:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.-

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley
Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.-

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

ANTONIO PILLADO VARELA

Registrador de la Propiedad de MURCIA 6

Av.Tte.Gral.Gutierrez Mellado, 9 - MURCIA

tlfno: 0034 968 237600

correspondiente a la solicitud formulada por

FRANCISCO MATAS LUJAN

con DNI/CIF: 27428057M

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: Z21MT64N

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.
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La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 6 DE MURCIA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA
DATOS DE LA FINCA

Municipio: MURCIA
Finca: FINCA Nº: 5236 Sección 13ª Tomo 3117
Código Registral Único: 30025000980160
Naturaleza de la finca:Rústica

Lugar CORVERA C.P.30153

SUPERFICIE

Area del Terreno: 5.000 áreas

RÚSTICA.- Un trozo de tierra secano, en el partido de Corvera, término de Murcia, que tiene una
superficie de CINCUENTA ÁREAS, o sea, CINCO MIL METROS CUADRADOS. Linda: NORTE, resto de
finca de la que esta se segrega, de Doña Maria Dolores Pastor Léon; LEVANTE, la Mercantil "INMESOL,
S.L."; SUR, con la Carretera de Murcia a Fuente álamo; y PONIENTE, resto de finca de la que esta se
segrega, de Doña Maria Dolores Pastor Léon. Se valora a efectos fiscales en SEIS MIL SETECIENTOS
SESENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (6.769,20 €).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley Hipotecaria, se hace constar que no consta
inscrita la representación gráfica georreferenciada de la finca ni coordinada gráficamente con el
Catastro, no habiéndose solicitado por los titulares en documento alguno que haya causado inscripción
en el Registro.
TITULARES

Doña MARIA DOLORES PASTOR LEON, N.I.F.: 22458116L, un 100% de pleno dominio con carácter
privativo por título de segregación que motivó la inscripción 1ª, obrante al Folio 17 del Libro 74 de la
Sección 13ª.

CARGAS DE LA FINCA

Por razón de la matriz 1974 Pagadas por autoliquidación la cantidad 12.424,00 euros, correspondiente a
la Transmisión/Acto Jurídico de la inscripción 4ª de esta finca, queda afectada por plazo de CINCO
años, a partir de la fecha uno de junio de dos mil nueve, al pago de la liquidación complementaria que
pueda girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Por razón de la matriz 5234 Pagadas por autoliquidación la cantidad 2.820,60 euros, correspondiente a
la Transmisión/Acto Jurídico de la inscripción 1ª de esta finca, queda afectada por plazo de CINCO
años, a partir de la fecha cuatro de diciembre de dos mil quince, al pago de la liquidación
complementaria que pueda girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Por razón de la matriz 5235 Pagadas por autoliquidación la cantidad 459,01 euros, correspondiente a la
Transmisión/Acto Jurídico de la inscripción 1ª de esta finca, queda afectada por plazo de CINCO años, a
partir de la fecha cuatro de diciembre de dos mil quince, al pago de la liquidación complementaria que
pueda girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Pagadas por autoliquidación la cantidad 101,54 euros, correspondiente a la Transmisión/Acto Jurídico
de la inscripción 1ª de esta finca, queda afectada por plazo de CINCO años, a partir de la fecha cuatro de
diciembre de dos mil quince, al pago de la liquidación complementaria que pueda girarse por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Murcia, TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE
Antes de la apertura del diario.
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NOTA: Conforme al articulo 332.2 del R.H. e instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de diecisiete de Febrero de 1998, se prohíbe la incorporación de los datos que constan en la
presente Nota Simple Informativa a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de
personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de información.

De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de
diciembre, el titular de los datos, por sí o por su mandatario o representante, ha prestado su
consentimiento inequívoco, y queda informado de los siguientes extremos:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.-

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley
Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.-

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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